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Legisladora pide reformas para
revisar salud mental de alumnos

ÁNGEL ORTIZ

Es necesario modificar la Ley de Salud capi-
talina para que por obligación la secretaría
del ramo aplique un programa de visitas pe-
riódicas aleatorias en los centros educativos
de la Ciudad de México, con especialistas en

psicología,para detectarposiblescasosde tras-

tornos mentales en menores adolescentes,
pidió ladiputadaGuadalupe Barrón.

Mediante una iniciativade reforma, la legis-
ladoradelPRIpresentó suproyectoalplenodel

Congreso capitalino, en el que propone refor-
marlafracciónXXVIIdelartículo 11 de la Leyde
Saludde laCiudaddeMéxico, para frenar tanto

la violencia entre losmenoresdeedadcomo los
adolescentes, ya que en los últimos años han
sido factoresmuygraves demuertes.

Barrón expuso que cada día se reportan
muchos casos de ataques suicidios entre

jóvenes que no son atendidos por parte del
Gobiernode laCiudaddeMéxico,únicamente

econcretan registrarlose inclusocarecende
estadísticas fidedignasque puedan llevar un

mejorcontrol de la problemática.
En la iniciativa quepresentó señalóque, de

acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas

para laInfancia (Unicef), ladepresión, la ansie-
dad los trastornosdel comportamientose en-

cuentranentre las principales causas deenfer-
medad discapacidadentre los adolescentes.

Señaló que elsuicidio es la cuartacausa de
muerte entre los jóvenes de 15 29 años de
acuerdo con el Instituto Nacionalde Estadísti-

ca Geografía (Inegi), losvaloresmásaltos en

cuanto suicidioseencontraron entre los 20
34años, la tasamásaltafue ladelgrupode 25

29años,ysiguió ladelgrupode30a34 años.
Por ello, se propone cambiar la fracción

XXVIIde la ley de salud local, para que la de-

pendencia lleve, controle, opere supervise
los posibles trastornos mentales de niñas, ni-

ños adolescentes en los centros educativos.

PREVENCIÓN.
Lainiciativa

de ladiputada
Guadalupe
Barrónbusca

detectary
atender la

depresióny
agresividad
de losniñosy
adolescentes.
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No hay interés
del GCDMX

para resolver
CRISIS POR FALTA DE AGUA

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Ante la
creciente escasez de agua en la

CDMX, en el Congreso capita-
lino se realizó un foro sobredi-
cha problemática, en el cual se

afirmó que el Gobierno capita-
lino no hace nada para resolver
la crisishídrica.

El foro "ElRetoHídrico
CDMX: afrontar la crisis como

clave de un buen gobierno" fue

encabezado por la diputada
Luisa Gutiérrez, quien sostuvo

que existe rezago en la materia.
"Desde hace décadas, la mane-

ra de gestionar la distribución
de agua en la capital no ha te-

nido cambios significativos.
Existe poca flexibilidad en las

políticas públicas referentes al

agua, así como nulo interés por

parte de las autoridades".
La panista consideró ne-

cesario reforzar la cultura del

cuidado del agua entre la ciu-

dadanía; atacar el problema
de las fugas, que ocasionan la

pérdida del 40% de líquido; ac-

tualizar el marco legal para el

manejo del agua, modernizar
la infraestructura hidráulica.

Por su parte, la diputada
Gabriela Quiroga resaltó la

necesidad de invertir en in-

fraestructura para el almace-
namiento de agua de lluvia, así

como sensibilización para evi-

tar su desperdicio.
su vez, Santiago Taboada,

exalcalde de Benito Juárez,
aseguró que durante su admi-

nistración construyó plantas
de tratamiento de agua. Sin

embargo, habitantes de esa de-

marcación han reclamado que
debido la construcción irre-

gular de decenas de edificios

en BJ,ahora carecen de agua, lo

que contradice al panista.

FORO

En el

Congreso
de la
CDMX
se llevó

cabo
un foro
sobre
esta

proble-
mática

Santlago Taboada Lulsa Gutlérrez
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PAN,PRIYPRDPIDIERONNODEJARELTEMAPORTINTESPOLÍTICOS

Diputados piden al Gobierno
solucionar la crisis del agua

Desinterés. Ladiputada
panistaLuisaGutiérrez,

organizadoradelevento de

análisis, aseguró queexiste un

rezagoen la atenciónhídrica

ÁNGEL ORTIZ

Lasfraccionesd IPAN,PRD yPRIenel
Congresode laCiudaddeMéxicoexi-

gieronalGobierno capitalinoemana-

do deMorena resolver de inmediato
al desabastodelagua que existe no

quererevadirsu responsabilida con

falsas afirmaciones de queesun tema

políticoparaatacarlos.
Durante el foro "El Reto Hídrico

en la CDMX: afrontar la crisis como

clave de un buen gobierno" orga-
nizado por la Comisión de Gestión

Integral del Agua, se analizó dio

seguimiento la problemática de
crisisdel líquido cómo afecta los

capitalinos quienes sufren por el
desabasto no pueden realizar sus

necesidades básicas.
La presidenta de la comisión,

quien esvicecoordinadora delPAN,
Luisa Gutiérrez Ureña,dijo que hay
un rezago porque la administración
de la Cuarta Transformación no

quiere avanzaren este temaporque
no sabecomo resolverlo.

Santiago Taboada, quien acudió
al evento en su calidad de exalcal-
de de BenitoJuárez señaló que los
nivelesdelSistema Cutzamala, que
abastece entre el30 40por ciento
del aguade laCiudad de México, es-

tán nivelescríticos queéstee un

problema metropolitano,que afecta
la capital diversos municipios

de la zona conurbada.
Entre las opcionesde solución ala

faltadeagua,propuso intensificarla

captación de agua de lluvia, para lo

que pusocomo ejemplo lasacciones
realizadas en edificios públicos de
lademarcación quedirigió, además
de construirnuevasplantasde trata-

miento de agua que ayuden alabas-
tecimiento mejorar la atención de

fugas.

El coordinadordel Grupo Parla-
mentariodel PRI, Ernesto Alarcón
Jiménez, propuso destinar al menos

el porcientodelpresupuestode la
Ciudad de México la construcción
de nueva infraestructura mante-

nimiento de las redes de abasteci-
miento de agua, declarar ya una

emergencia para enfrentar la crisis
hídrica quevive la capitaldelpaís.

Alarcóndijo que de ninguna ma-

nerase puedenya "aplicar medidas

paliativas, patearelbote dejarque
el problema lo resuelvan los quevie-

nen detrás", para enfrentar la cada
vez más pronunciada escasez de

agua en laciudad.
LadiputadaGabrielaQuirogadel

PRD resaltó lanecesidad de invertir
en infraestructurapara elalmace-
namiento de agua de lluvia, promo-
ver la cultura del cuidado del vital

líquido, educación sensibilización

para evitar su desperdicio, de esta

maneratenermás líquido.

DESESPERACIÓN.Habitantes
diversascoloniasbuscan porvarios

medioscomo surtirse deagua.
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OPINIONES.

Duranteun

forosobrela

problemática
hídricaen lacapital,
representantes
de lospartidos
de oposición
plantearonalgunas
propuestasde

solucióna la

problemáticadel

desabasto.
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ANTE LA CRISIS HÍDRICA

Proponen diputados
canalizar 5% del

presupuesto al agua
El legislador priista, Ernesto Alarcón

sugiere la construcción de nueva

infraestructura mantenimiento de
redes de abastecimiento del líquido

PATRICIA RAMÍREZ
nte la crisis por agua que pa-
dece la Ciudad de México, di-

putados locales demandaron

canalizar más recursos para
atender la infraestructura hi-

dráulica garantizar el abasto.
coordinador de la bancada del PRI

en el Congreso de la Ciudad de México, Er-

nesto Alarcón Jiménez, propuso destinar

al menos el por ciento del presupuesto
de la Ciudad de México la construcción

de nueva infraestructura mantenimien-

to de las redes deabastecimiento de agua,
declarar ya una emergencia para en-

frentar la crisis hídrica que vive la capital

del país.
Advirtió que ya no se pueden aplicar

medidas paliativas, patear el bote dejar
que el problema lo resuelvan los que vie-

nen detrás, para enfrentar la cada vez más

grave escasez de agua en la ciudad.

Añadió que son múltiples los diagnós-
ticos que han hechodiversos especialistas
en el tema del agua lo que ya urge es

tomar acciones concretas para comenzar

resolver el problema que no es sola-

mente de la capital, sino de toda el área

metropolitana.
El también integrante de la Comisión

de Gestión Integral del Agua del congreso
local, propuso la creación de la Secretaría

de Políticas Hídricas de la Ciudad de Mé-

xico, el Consejo Megalopolitano de Agua
para el Valle de México el Consejo Multi-

disciplinario Ciudadano, para la realiza-

ción de una política de educación for-

mación para el uso adecuado racional

del agua.

Señales que quienes acusan de que el

tema del agua se está politizando, quisie-

ran que la creciente escasez del vital li-

quido fuera ignorada soslayada, pero

subrayó que garantizar un abasto sufi-

ciente oportuno de agua potable toda

la población es un trabajo de 24 horas du-

rante los siete días la semana.

Por ejemplo, señaló, gobierno, institu-

ciones académicas, sanitarias, sociales

ciudadanía debemos participar con todas

nuestras capacidades para la aplicación
de un activismo de concientización aca-

bar de una vez por todas con elderroche
mal uso del agua.

"No es posible que en una misma al-

caldía tengamos colonias donde lavan los
coches con agua potable junto estás

haya otras colonias que sólo reciben el

agua por tandeo una vez la semana;

esa negligencia nace de una pésima au-

sente planeación", expuso.
es que, de acuerdo con especialistas,

40% del agua con la que se abastece la

CDMX proviene de fuera de la cuenca el

restante 60% de los pozos locales la tasa

de hundimiento de los suelos debido la

extracción de agua subterránea es de has-

ta 40 cm por año. De continuar con el pa-
trón de aprovechamiento de gestión del

agua como hasta ahora, la CDMX puede
enfrentar el Día Cero de Agua en el 2028.
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CUARTOSCURO COM

Vecinos de Azcapotzalco de surten de agua través de pipas.
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Acusan estrategia
para invisibilizar
poblaciones en
condición de calle

Panorama.Lacifra real depersonas en situa-
ción de calleesun incógnita las dependen-
cias capitalinasno transparentan los registros,
alerta laCDHCM, enunasituación que se agra-
vapor la llegadademigrantes laCDMX

José Luis Ramos

La realidad de la problemática de
las poblaciones callejeras en la
Ciudad de México es incierta,
pues las instancias ocupadas en

generar información sobre estas

llevandosañossin transparentar
los datos delConteo de Personas
en Situación de Calle 2022, evi-
denció laComisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de Méxi-

CO (CDHCM). Estimaciones de

organizacionesseñalan que laci-
frapuedesuperar lassietemilper-
sonas; sin embargo, los últimos

registros compartidos
en 2021- aseguran que rondan
lasmil 200 personas.

Eldiputado localRoyfidTorres,
uno de los principales impulsores
de la Leydepoblaciones callejeras
que se prevé que sea presentada
en el Congreso de la Ciudad de
Méxicoduranteelactualperiodo
de sesiones, explicó Publimetro

que las acciones del gobierno lo-
cal en la presente administración
se enfocaron en eldesalojo de las

personasen situación decalledel

espacio público sin priorizar la
atención integral, interseccional

diferenciada que requieren.
Desde 2021 laSecretaríade In-

clusión BienestarSocial (Sibiso)
local el Instituto deAtención
Poblaciones Prioritarias (IAPP) no

actualizan los ejercicios deconteo

que sí realizaron en 2022 2023

en compañía de instanciascomo

la CDHCM.

Tanto organizaciones sociales
como instanciasde derechos hu-

manos diputados han hecho

hincapié enque lasdependencias
capitalinas nunca explicaronqué
pasó con las poblaciones que, se-

gún los registros oficiales, aban-
donaron las calles.

Elcenso de poblaciones calleje-
rasen laCDMXque se dio cono-

ceren 2018, señalaque hacepoco
más de un lustro había seis mil
754 personasviviendo en las ca-

llesde la capital, de lascualescua-

tro mil 354 se ubicaron en el es-

pacio público otrasdosmil400

en albergues.
Para 2021, la Sibiso presentó

mediante el IAPP los resultados
del Conteo de Personas en Situa-
ción deCalle realizadoentre2019

2020, el cual arrojó que en la

CDMXpernoctaron en la calle-
durante dicho periodo- entre

934 mil 226 personas. Es decir

que entre2018 2021 se descono-
ce simurieron,se trasladaron al-

bergues simplemente se esfu-
maronalrededorde tres milper-
sonas ensituación de calle.

Además de la "muerte social"

(rechazo, estigmatización per-
cepción como amenaza, noaptas
para laconvivenciasocial)enque
se encuentran laspoblacionesca-

llejeras, estas viven diariamente
una serie de abusos, malos tra-

tosdepersonalquenoseencuen-

tracapacitado para atenderlos.
Entre los atropellos perpetra-

doscontra las poblaciones calleje-
rassuscitadosen losúltimosaños,
figuran los retirosdeespaciospú-

blicos, así como el robo, despojo
destrucción de sus pertenencias
realizadosporpersonaldealgunas
alcaldíascon participación deele-

mentospolicialesde laSecretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC)
personal de la Sibiso.

Desde 2015 hasta 2023 la
CDHCM abrió 595 expedientes
de queja porviolaciones losde-
rechoshumanos de personas en

situación decalle,siendo la Sibiso
la dependencia más mencionada,
con el30%;seguidapor laSSCcon

el 28.2%;10.7% la fiscalía capitali-
na; 8.5% laSecretaríade Salud.

Migrantesen lascalles son

tema aparte
La crisis migrante aportó la
CDMXunapoblación flotante en

situación de vulnerabilidad de la

que no existen registros confia-
bles tampoco, lasaproximaciones
de organizaciones de la sociedad
civil dicen quehay entre los tres

mil los45 milmigranteshaitia-
nosen lascalles,albergues algu-
nos incluso rentando viviendas
laborando en lacapital.

Enestesentido,eldiputado lo-
cal de Movimiento Ciudadano
enfatizóque,aunque la crisis mi-

grante agrava la situación de las

poblaciones callejeras en la capi-
tal del país, es un problema que
debecensarse,perorequiereaten-

derse demanera distinta.
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CONSIDERAR

Históricamente lasalcal-
días Cuauhtémoc,Gustavo

A. Madero, Iztapalapa Ve-
nustianoCarranzason las
demarcaciones que concen-

tran máspersonasen situa-
ción de calle. Sin embargo,
organizaciones, activistas
legisladores consideran que
estaspoblaciones sehan ido

disgregando otrasalcaldías

porel acoso que viven.

"ESuna constante
invisibilización de las

poblaciones callejeras.
Cuandoesto salió la
luz,cambiaron los
modelos, pero la

violencia,agresiones
amenazasde

permanecerenel

espaciopúblico
continuaron"

Royfid Torres

Diputado local

Conteo. El dato más actualizado sobre población callejera se recopiló entre 2019 2020. NICOLÁS CORTE
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